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Ref.: Remisión del ocuerdo No008 del 09 de sepliembre del 2023

Medionte el presenie oficio le esloy remitiendo el ocuerdo N'008 de 2023
"POR ,,EDIO DEL CUAL SE AWORITA A¿ SE¡VOR ALCALDE PARA CELEBRAR
CO^'IRÁTOS DE ENAJENACIÓN Y CONPRA OE A'E'VES //NUUEBLES PARA EL
FORTALEC/,ffIENÍO //NSNTUCIOflAL Y OTROS DEL 

'IUNICIPIO 
DE COVEÑAS .

st cRE"

Poro su respectivo Rodicoción y sonción.

Uno vez soncionodo, fovor remítose o lo Honoroble Corporoción poro su

Respectivo Archivo y publícoción.

Anexos.

Dos (2) folios del ocuerdo.

Consloncio de debotes reglomenlorios.

ME Y TINEZ OSORIO

Secretaria general H. C. M.
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ACUERDO No.008 de 2023.

(9 DE SEPTTEMBRE 2023)

"PoR IIEoIo DEL aUAL sE AIJTaRIZA AL seÑon ,¿cItDE PARA aELEBRAR
CONTRAÍOS DE ENAJENACIÓN Y CO¡IIPRA DE BIENÉS IN,I/UEBLES PARA EL
FoRTALEGMIENTo INSIIIUGIoilA¿ y orRos DEL nUMcIP,o DE covEÑAs .

SUCRE"

EL CONCEJO MUNIC|PAL DE COVEI\IAS - SUCRE en uso de sus atribuciones
corisütuc¡onales en especial las conferilas en el artlculo 313 de la constitución política,
parágrafu 4 del artlcub 18 de la Ley 1551 de 20'1,2 y demás normas concordantes y
aplicabl€s,

ACUERDA:

Le autorizacón objeto del presente prolrecto de acuerdo, üende a ltacilitar las herramientas
al alcalde municipal para ena¡enar a tftulo oneroso los siguientes inmuebles:

ARTICULO PRI ERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Covéñas - Sucre para que en
nombre de la enüdad tenitorial adquisra a tffulo de compra-venta, bien6 ¡nmuebles para
parE¡ que alll funcionen las sigu¡entés instahc¡ones de oficinas o despachos priblicos
propios de la municipalidad para poner a funcionar proyeclc produciivos y el desanollo de
los s¡guh{tes proyectos: l) COMPRA DE TNMUEBLE - LOTE DE TERRENO PARA LA
CONSTRUCCION DE VILLA OLIMPICA 2) ADQUISION DE PREDIOS PARA LA
AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTo EXISTENTE DE LAGUNAS DE
OXIDACIÓN PARA EL ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE
ALCANTARTLLADO y STSTEMA DE ACUEDUCTO y OTROS DOTACTONALES. 3)
COMPRA DE INMUEBLE - LOTE DE TERRENO PARA LA AMPLIACION DE LA
ESTACION DE BOMBEROS Y/O CASA DE I.A MUJER.4) COMPRA DE INMUEBLE PARA
LA coNsTRUccIoN DE LA CASA GASTRoNoMICA, ARTESANA E INFoRMACIÓN
TURISTICA EN EL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE Y 5) PROYECTOS
PRoDucrlvos y para que suscriba las escrituras públicas que materialicen la venta de
los inmuebles objetos de esta autorización, adelantándose su protocolización e inscripción,
de conformidad con el respeüvo proced¡miento legal.

Oirección del
Predio

Matricula
lnmobiliaria

Código Catrastral Arca
Aproximada

Torrente - El
Progrcrc

3/ru34447 7022 1 000 1 0000000 I 072000000000 5 Hectáreas

Parcelas de
Alganobo

340-40673 70221 000200000001 01 00000000000 3 Hectáreas
7152M2

Primera
Ensenada

340-7166 7022 1 00020000000020460000001 600 M2

Urbanizac¡ón
Alicante

340-32013 0'10100 t 50001000 875M2
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Guayabal 340€5500 7022 1 00020000000020460000001 I 5 Hectáreas
Tonente
Usuario

34058466 0G02-002461 5 Hectár€as

PARÁGRAFO PRItrERO: Para la eiecución de la compra de estos ¡nmuebles la
Administración Municipal - SecGtaria de Planeación, Obras Públicas y Saneamiento
Básico Mun¡c¡pal deberá realizar una delimitación de los mismos, asi como su priorización
dentro del pro)rec{o, asi mismo d6berá contar con el concepto favorable del Com¡té
Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres - CMGRD, estudio de tráfico y movilklad;
entre otrc y no merios importante dado la complejidad de la tifularización de prediosdel
municipio deberá contar con su respec't¡vo estudio de títulos, todo esto deberá estar
analizdo y esfudiado antes de suscrib¡r cualquier tipo de contrato de compraventa.

ARTICULO SEGUT{DO: Autorícese al Alcalde Municipal de Coveñas - Sucre, para
adelantar conforme el ordenamiento jurídico v§ente, el procedimiento de contratación
conespond¡onte y lodas las actuaciones pre y posl contractuales ¡ndepend¡entemente de h
cuantia por la qu€ se ha adjudbado para la adquisición de los r€spedivos bienes inmuebles
obieto de esta autorizeión y se observaran estriclamente los proced¡m¡entos señalados efl
la ley.

ARTICULO TERCERO: Las autorizaciones de que tratra el presente acuerdo lendrán
v¡genc¡a hasta el 3l de diciembre de 2023.

ARTICULO CUARTO: Envíese copia del presente acuerdo al depacho del Señor
Gobemador del Cbpartamento de Sucre, para la revisión jurldica prBüsta en el artlculo 305
de la Consütudón Pollüca Nacional.

ARTICULO QUIilTO: Vigencias y Derogatorias. Este acuedo deroga hs normas
municipales qua le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su sanción y publ¡cación.

PUBLIQUESE Y CUTIPLASE

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas, a los 9 dias del mes

de septiembre de2023.

tú§g"r.snot
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ALICIA SOFIA

ñ MERCADO
EPRESIDENTE

CARLOS JOSE MORALES CASTELI¡NOS
PRIMER VICEPRESIDENTE

ñ0Lc
MERLY os0Rr0
SECRETARIA GENE&qL DEL CONCEJO
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tA SUSCR¡TA SECRETARIA GENERAT DET HONORABTE CONCEJO

MUNTqPAL oe coveñts-sucRE

HACE CONSTAR

Que el presente acuerdo N'008, surtió sus dos Debates Reglamentarios en sus

dos Sesiones de Comisión y plenaria diferentes, realizados los días 5 y 9 de

septiembre del2O23, en el salón del Honorable Concejo Municipal.

Para constancia se expide y firma el presente en Coveñas-Sucre, a los 9 días

del mes de septiembre del 2023.

RtY NEZ OSORTO

Secretaria General Honorable Concejo Municipal
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Despacho de! Alcalde
\.

Coveños

DO

es de todos

Coveñas, l2 de Septiembre de 2023

EI Acuerdo N" 008 de fecha 09 de Septiembre de 2023, debatido y aprobado en
sesiones diferentes durante los días 05 y 09 de septiembre de 2023, pasa al
Despacho del señor Alcalde Municipal para su respectiva Sanción de conformidad
con I esta blecido en el Artículo 76 de la Ley 136 de 1994

L RESOT NDOZA
Ge l, Administrativo y de Gobierno

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE

SANCIONA

EL ACUERDO N" OO8 DE SEPTIEMBRE 09 DE 2023.

"POR NEAO DEL CI'AL SE AUTORIA AL SEÑOR ALCALDE PARA
CELEBRAR CONTRATOS DE ENAJENACION Y COMPRA DE BIENES

INMUEBLES PARA EL FORTALECITTIENTO INSTITUCIONAL Y OTROS DEL
MU NICI PIO DE, COVEÑAS.SUCRE"

RAFAEL ANTON
Alcalde Municipal

OSPINA TOSCANO
Coveñas.

ALCALDiA DE COVEÑAS. SUCRE
NIT: 823.OO3.543-7 - Calle 98 N" 23 A - lS - Cód¡go postrl:706050

álcald ia@covenas-sucre.gov.co - www.covenas-sucre.gov.co
l"le,


